
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 23 de junio de 2021

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del veintitrés de junio del dos mil veintiuno, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando

Cruz Castro,  Nancy Hernández López,  Luis Fdo. Salazar  Alvarado, Jorge Araya García,  Anamari  Garro  Vargas y

Hubert Fernández Argüello (en sustitución del Magistrado Rueda Leal).

El resultado de la votación fue el siguiente:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto
20-017173-0007-CO 2021014246 RECURSO DE

AMPARO
Se reitera a la Contralora de Servicios a.i., a la Directora Regional de
Rectoría de la Salud Central Norte y al Director del Área Rectora de
Salud Alajuela 2, todos del Ministerio de Salud, el cumplimiento cabal
de lo ordenado por esta Sala en la Sentencia Nº 2020-020356 de las
nueve horas veinte minutos del veintitrés de octubre de dos mil veinte,
bajo  la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo en su contra si no lo hicieren.-

21-000024-0007-CO 2021014247 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.- 

21-008218-0007-CO 2021014248 RECURSO DE
AMPARO

Se adiciona la parte dispositiva de la sentencia No. 2021012176 de las
08:30 horas del 28 de mayo de 2021, por lo que deberá leerse de la
siguiente  manera:  
“Por  tanto:
Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Dr. Daver Vidal Romero,
Director Médico, al Dr. Juan Manuel Correa De Brigard, Jefe de Cirugía
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Tony Facio Castro y a La Dra. Tania
Rosa Ching Chang, Directora Médica del Centro de Atención Integral en
Salud de Siquirres, o a quienes en su lugar ejerzan ese cargo, adoptar
las medidas necesarias para que el amparado [NOMBRE 001], cédula
de  identidad  [VALOR  001],  sea  valorado  por  el  especialista  en
Ortopedia del Tony Facio de Limón dentro del plazo de UN MES, según
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19).  Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causado con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota.” 

1

Documento firmado digitalmente
27/08/2021 15:07:54



21-009473-0007-CO 2021014249 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, sin especial condenatoria
en costas, daños y perjuicios, únicamente en contra del Hospital San
Juan de Dios.  Se ordena a María  Eugenia  Villalta  Bonilla  y  Ricardo
Guerrero Lizano, por su orden subdirectora general y jefe del Servicio
de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o
a quienes ocupen esos  cargos,  que giren  las  órdenes pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su
competencia para que, efectivamente en SETIEMBRE DE 2021 (según
el  informe  rendido),  se  le  practique  a  la  tutelada  la  intervención
quirúrgica requerida, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  haya
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios e institucionales.
Además, si fuese necesario, deberán coordinar con otro centro médico
que  tenga  disponibilidad  de  espacios  para  efectuar  esa  cirugía.  Lo
anterior  se  ordena  siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la covid-19. Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. En lo demás, se declara sin
lugar  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  las  magistradas
Hernández López y Garro Vargas consignan nota aparte. La magistrada
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en daños, perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51
de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El  magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

21-009892-0007-CO 2021014250 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de lo indicado en el considerando V.

21-010052-0007-CO 2021014251 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de lo indicado en el considerando VI.

21-010116-0007-CO 2021014252 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

21-010152-0007-CO 2021014253 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

21-010226-0007-CO 2021014254 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Felipe Ruiz Cubillo,
en su condición gerente médico,  a Marjorie Obando Elizondo, en su
condición de coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia, y a
Priscila Balmaceda Chaves, en su condición de directora médica del
Hospital San Vicente de Paúl, todos de la Caja Costarricense de Seguro
Social,  o a quienes ocupen dichos cargos,  que adopten las medidas
necesarias  y  ejecuten  las  acciones  pertinentes  a  efectos  que  la
amparada  [NOMBRE  001]  reciba  inmediatamente,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médica tratante, el tratamiento de
"Palbociclib con Fulvestrant" por el tiempo y en la dosis prescrita, lo
anterior  siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  que  contraindique  tal
medicamento y se sigan los lineamientos recomendados en el dictamen
médico legal n.° [VALOR 001]. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.
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21-010422-0007-CO 2021014255 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Felipe Ruiz Cubillo y
a Marjorie Obando Elizondo,  en sus calidades respectivas de Gerente
Médico y Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia, ambos
de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), o a quienes en sus
lugares ocupen esos cargos, que ejecuten todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario,
para que DE INMEDIATO,  se le facilite  al  tutelado el  medicamento
CETUXIMAB, en la dosis, bajo las condiciones, y por el plazo prescritos
por su médico tratante, bajo la entera responsabilidad y supervisión de
éste,  siempre que una variación de las circunstancias médicas de la
paciente,  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), al pago de
las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

21-010525-0007-CO 2021014256 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.  

21-010589-0007-CO 2021014257 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  en  cuanto  al
hacinamiento crítico del pabellón A-4. Se ordena a Tatiana Vallecillos
Sánchez,  en  su  condición  de  directora  del  Centro  de  Atención
Institucional Carlos Luis Fallas, o a quien ejerza tal cargo, que ejecute
un  plan  remedial  para  resolver  el  hacinamiento  que  aqueja  a  los
privados de libertad del pabellón A-4 del ese centro penitenciario, hasta
llegar  a  su  capacidad  real,  de  conformidad  a  las  exigencias  de  las
"Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos", adoptadas por
la  Organización  de  las  Naciones  Unidas,  todo  en  el  plazo  de  seis
meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Lo anterior,
bajo apercibimiento de que podrían incurrir en el delito tipificado en el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone
que  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a
sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o
hacer cumplir, dictada en un recurso y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  Se
condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás,
se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

21-010630-0007-CO 2021014258 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Carolina  Jiménez  Jiménez,  por  su  orden  director  general  y  jefe  del
Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Calderón Guardia, o a quienes
ocupen los cargos, que realicen todas las gestiones y coordinaciones
necesarias, dentro del ámbito de sus competencias, para que a la parte
tutelada se le realice la intervención quirúrgica prescrita dentro del plazo
de  1  mes  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia.  Lo
anterior,  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  sus  médicos
tratantes,  siempre que una variación en las condiciones médicas del
paciente no contraindique el procedimiento, se hayan cumplido todos
los  requerimientos  institucionales  por  parte  del  paciente,  y  que  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con ocasión de la  pandemia de la  covid-19.
Además, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico
que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a la parte recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
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más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Las  magistradas  Hernández  López  y  Garro  Vargas  y  el  magistrado
Castillo Víquez ponen nota. Notifíquese.

21-010649-0007-CO 2021014259 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

21-010731-0007-CO 2021014260 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. 1) Se ordena a Diana Vargas Jiménez,
Directora de la Unidad de Atención Integral y Coordinadora del Nivel de
la Unidad de Atención Integral Reynaldo Villalobos Zúñiga, o a quien en
su lugar ocupe ese cargo,  disponer lo necesario para que se coordine y
traslade a  [NOMBRE 001],  cédula de identidad  [VALOR 001],  a las
citas  de  atención  médica  en  el  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia. 2) Se ordena a  Taciano Lemos Pires, Director General y a
Melisa Loaiza Morales,  Jefe a. i. del Servicio de Odontología, ambos
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia,  o a  quienes en sus
lugares  ocupen  esos  cargos,   disponer  lo  necesario  para  que  se
programe y coordine  con los personeros de la  Unidad de Atención
Integral  Reynaldo  Villalobos  Zúñiga  las  citas  necesarias  para  la
colocación  de  las  prótesis  dentales  que  requiere   [NOMBRE  001],
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  según  la  recomendación  y
responsabilidad de su médico tratante, todo esto en el plazo máximo de
3 meses,  a partir  de la comunicación de esta sentencia y siempre y
cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida.  Lo
anterior de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado
por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Se  advierte  a  la  parte  recurrida  que,  de  no  acatar  la  orden  dicha,
incurrirá  en el delito de desobediencia y,  que de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado y a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese. 

21-010737-0007-CO 2021014261 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.  La Magistrada Hernández López salva
el voto y ordena darle curso a esta acción.

21-010760-0007-CO 2021014262 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Hugo Dobles Noguera, por su orden director general y jefe del Servicio
de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o
a quienes ocupen esos  cargos,  que giren  las  órdenes pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su
competencia  para  que,  dentro  del  plazo  no  mayor  a  TRES MESES
contado a partir  de la notificación de la sentencia, se le practique la
tutelada la cirugía requerida, bajo estricta responsabilidad y supervisión
de su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias
médicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  haya
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios e institucionales.
Lo  anterior  se  dicta  siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con  ocasión  de  la  pandemia  por  la  covid-19.  Además,  si  fuese
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios para efectuar la cirugía, de ser el caso. Se
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
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prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución
de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El
Magistrado Castillo Víquez y las Magistradas Hernández López y Garro
Vargas ponen nota aparte. Notifíquese

21-010772-0007-CO 2021014263 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla, Directora
General a.i. del Hospital San Juan de Dios, o a quién  en su lugar ejerza
ese cargo, adoptar las medidas necesarias para que  [NOMBRE 001],
cédula  de identidad  [VALOR 001],  sea valorada el  12 de agosto de
2021 en el Servicio de Neurología, siempre y cuando no exista alguna
causa o condición médica que lo impida. Lo anterior se dicta siempre
que sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la covid-
19.   Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  La
Magistrada Hernández López salva el voto parcialmente y dispone la
condenatoria en daños y perjuicios.   El  Magistrado Salazar Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas, de conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional. La Magistrada Garro Vargas salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas.   Notifíquese. 

21-010811-0007-CO 2021014264 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  la  Dra.  Krisia  Díaz
Valverde, Directora General y al Dr. Rodolfo Fernández Flores, Jefe de
la  Sección  de  Cirugía  y  de  la  especialidad  de  otorrinolaringología  y
audiología, ambos del Hospital  Max Peralta o a quienes en su lugar
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que [NOMBRE 001], cédula de identidad  [VALOR
001],  se  le  proporcione  los  audífonos,  prescritos  por  el  médico
especialista,  dentro  del  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  resolución.  Lo  anterior  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que
no  sea  posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se les advierte
a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

21-010835-0007-CO 2021014265 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, y en consecuencia, se ordena a Krisia
Díaz Valverde y a Rodolfo Fernández Flores, bajo ese mismo orden de
Directora General y Jefe de la Sección de Cirugía y Especialidad de
Urología, ambos funcionarios del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a
quienes en su lugar ejerzan dichos cargos, que adopten las medidas
necesarias, cada uno dentro del ámbito de sus competencias, para que
en el plazo máximo de SEIS MESES, contado a partir de la notificación
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de  esta  Sentencia,  se  realice  la  cirugía  que  requiere  el  recurrente;
siempre  y  cuando  sea  posible,  tomando  en  cuenta  los  factores  de
riesgo  que  pueda  presentar  el  paciente,  y,  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que
no  sea  posible  cumplir  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la
orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por esta Sentencia,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no
exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Además,  deberán  comunicar  al
recurrente la hora y fecha de la intervención quirúrgica. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo  71,  de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución
de  Sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El
Magistrado  Castillo  Víquez y  la  Magistrada  Hernández López ponen
nota. La Magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar el
recurso. Notifíquese.-

21-010882-0007-CO 2021014266 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jonathan Gerardo Sosa
Céspedes, en su condición de directora médica a.i., y Graciela María
Guillén  Vega,  en  su  condición  de  jefe  de  servicio  de  Cirugía  y
Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Carlos  Luis  Valverde  Vega,  o  a
quienes  en  su  lugar  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de sus  competencias para que  dentro  del  plazo  no  mayor  a
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
le asigne y efectúe la cita de valoración en el servicio de Ortopedia que
requiere la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001]
Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución
de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.
Notifíquese. 

21-010919-0007-CO 2021014267 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Viviana Boza Chacón, en
su condición de Directora General a.i. de Adaptación Social, o a quien
ocupe en su lugar ese cargo, girar las órdenes que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que el tutelado sea valorado en fecha
23  de  junio  de  2021,  y  se  determine  si  cumple  los  requisitos  para
recomendarle o no para un Cambio de Nivel de Atención. Se advierte a
los recurridos que de conformidad con el artículo 71, de la Ley de esta
Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  los  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.-

21-010960-0007-CO 2021014268 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura,
en su condición de directora general y Manuel Vindas Montero, en su
condición de jefe del servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael
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de Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que, dentro de un plazo no mayor a
TRES MESES contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
coordine lo necesario para que se efectúe el procedimiento quirúrgico
que requiere la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR
001], bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante,
siempre que una variación de las circunstancias médicas del paciente
no  contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos  preoperatorios.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia  ante  la  jurisdicción contencioso
administrativa.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  las  Magistradas
Hernández López y Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

21-010965-0007-CO 2021014269 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena  a la Dra. Krisia Díaz Valverde, Directora
General  y  al  Dr.  Rodolfo  Fernández  Flores,  Jefe  de  la  Sección  de
Cirugía y de la especialidad de Oftalmología, ambos funcionarios del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez,  o a quienes en su lugar ocupen esos
cargos,  adoptar  las  medidas  necesarias  para  que  [NOMBRE  001]
cédula de identidad [VALOR 001], sea valorado el 17 de julio del 2021
en el  Servicio  de Oftalmología,   siempre y  cuando no exista  alguna
causa o condición médica que lo impida. Lo anterior se dicta siempre
que sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la covid-
19.   Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  La
Magistrada Hernández López salva el voto parcialmente y dispone la
condenatoria en daños y perjuicios.   El  Magistrado Salazar Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas, de conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional. La Magistrada Garro Vargas salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas.   Notifíquese. 

21-010967-0007-CO 2021014270 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde  y  Rodolfo
Fernández Flores, por su orden directora general y jefe de la Sección
de Cirugía y de la Especialidad de Oftalmología, ambos del Hospital Dr.
Max Peralta Jiménez, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que
dispongan de manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones
necesarias, para que el amparado se valorado en la fecha dispuesta por
la  autoridad  recurrida  en  su  informe,  sea  el  29  de  junio  de  2021.
Además; siempre que no exista alguna causa que lo impida con ocasión
de la pandemia de la covid-19 que está enfrentando el país. En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la
orden dada sea acatada dentro del plazo de TRES MESES, luego de
superada la pandemia de la covid-19, en el entendido de que no exista
posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
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años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de  conformidad  con  los
artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

21-011017-0007-CO 2021014271 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Daniel  Calderón
Rodríguez, en su condición de Director General de la Fuerza Pública y
a Germán Marín Sandí, en su condición de Director de la Policía de
Tránsito o a quienes ocupen esos cargos, adoptar de manera inmediata
las medidas que sean necesarias para evitar que, en el futuro, oficiales
incurran en hechos como los denunciados en este hábeas corpus. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  Se
condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Se  ordena
testimoniar piezas al Ministerio Público para lo de su cargo. Notifíquese.

21-011070-0007-CO 2021014272 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso, en contra de la Dirección General de
Adaptación  Social  del  Ministerio  de  Justicia  y  Paz,  respecto  a  la
prolongación de la estadía de los tutelados Andrés Eugenio Montero
Solórzano, Darwin Alberto Arce Robleto, Fernando Arnoldo Peña Salas,
Gerardo  Antonio  Barquero  Fonseca,  Jorge  Luis  Morales  Bonilla  y
Ronald  Josué  Aburto  Arias  en  las  Celdas  del  Organismo  de
Investigación  Judicial.  Se  ordena  a  Viviana  Boza  Chacón,  en  su
condición  de  Directora  General  de  Adaptación  Social,  adoptar  de
manera inmediata las medidas que sean necesarias para que dentro del
plazo  de  VEINTICUATRO  HORAS,  a  partir  de  la  notificación  de  la
presente sentencia, se lleve a cabo el ingreso del tutelado  [NOMBRE
001] en  alguno  de  los  centros  penales  que  conforman  el  Sistema
Penitenciario. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado.  Se condena al  Estado al  pago de  los  daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo.  Respecto a los tutelados  [NOMBRE 002]
[NOMBRE 003] y  [NOMBRE 004] deberán estarse a lo resuelto en la
sentencia No. [VALOR 001]. Respecto a los tutelados [NOMBRE 005]
[NOMBRE  006],  [NOMBRE  007],[NOMBRE  008],  [NOMBRE  009]
[NOMBRE  010],  [NOMBRE  011],  [NOMBRE  012],  [NOMBRE  013]
[NOMBRE 014] y  [NOMBRE 015] deberán estarse a lo resuelto en la
sentencia  No.  No.  2021013843  las  nueve  horas  quince  minutos  del
dieciocho de junio de dos mil veintiuno. El Magistrado Castillo Víquez, la
Magistrada Hernández López, y el Magistrado Salazar Alvarado ponen
nota. La Magistrada Hernández López da razones separadas y reitera
la necesidad de que se construya un nuevo centro penitenciario dirigido
a albergar a la población indiciada en el plazo de dos años, contado a
partir de la notificación de este pronunciamiento, amén de continuar con
las medidas pertinentes para paliar el  hacinamiento que afecta a las
demás poblaciones carcelarias del país. Notifíquese. -

21-011094-0007-CO 2021014273 RECURSO DE De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
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AMPARO Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a Joicy Solís
Castro,  en  su  condición  de  Directora  General  y  Roberto  Garita
González, en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del
Hospital  Dr.  Fernando  Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  ocupen  esos
cargos, que de manera inmediata giren las órdenes pertinentes y lleven
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia  para  que  para  que  a  la  paciente  se  le  realicen  los
exámenes radiológicos el 02 de julio de 2021 y que, sea valorada en el
Servicio  de  Neurocirugía  el  23  de  julio  de  2021,  tal  como  así  fue
informado a esta Sala. Lo anterior, siempre que no exista alguna causa
que lo  impida  con ocasión de  la  pandemia  de la  covid-19 que  está
enfrentando  el  país.  Se  advierte  a  la  parte  recurrida  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  La  Magistrada  Hernández  López  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas  de  conformidad  con  los  artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  también  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas a la parte  recurrida.  La Magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese. 

21-011098-0007-CO 2021014274 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura,
en  su  condición  de  Directora  General  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela, y a Jeremías Sandí Delgado, en su calidad de jefe del Servicio
de  Oftalmología  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes
ocupen en su lugar esos cargos, girar las órdenes que estén dentro del
ámbito  de  sus  competencias  para  que  a  la  parte  tutelada  le  sea
practicada la cirugía que requiere dentro del plazo máximo de TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, todo bajo
estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre
que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no
contraindique  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales;  de  ser  necesario,
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de
espacios. Todo lo anterior, siempre y cuando no exista alguna causa o
condición  médica  que  lo  impida  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de Coronavirus. Se advierte a los recurridos
que de conformidad con el artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  en un recurso de  amparo  y  no la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese. El Magistrado Castillo Víquez
pone nota. El Magistrado Castillo Víquez y las Magistradas Hernández
López y Garro Vargas ponen nota.-

21-011112-0007-CO 2021014275 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla,  Directora General  del  Hospital  San Juan de Dios,  o a quien
ocupe  ese  cargos;  así  como  a  Freddy  Valverde  Rumoroso,  en  su
condición de abogado de INS-Red de Servicios de Salud S.A, que de
forma conjunta y coordinada determinen a cuál de las dos instituciones
le  corresponde  asumir,  en  definitiva,  la  atención  de  la  amparada.
Asimismo,  se  les  ordena  a  las  citadas  autoridades  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social, girar las órdenes pertinentes para que,
DE FORMA INMEDIATA, a la amparada se le brinde la atención y el
tratamiento médico que requiere. Lo anterior, hasta tanto se defina cuál
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de las dos instituciones debe asumir, en definitiva, la atención médica
del  recurrente  y  sin  perjuicio  que,  en  caso  de  determinarse  que  la
competencia la tiene el Instituto Nacional de Seguros, la Caja pueda
efectuar  la  respectiva  acción  de  regreso  contra  este  último  por  los
gastos en los que incurrió. Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado
por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Se le advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social  y al  Instituto  Nacional  de Seguros,  al  pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

21-011139-0007-CO 2021014276 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires en
su calidad de Director  General  y  a Hugo Dobles Noguera,   Jefe  de
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón
Guardia o a quienes en su lugar ocupen esos cargos,  que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  [NOMBRE  001]
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le  practique  la  cirugía  que
requiere, prescrita en el Servicio de Ortopedia, dentro del plazo máximo
de UN MES  contado a partir de la comunicación de esta sentencia,
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante,
siempre y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias
médicas del paciente que contraindiquen tal procedimiento quirúrgico.
Lo anterior de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado
por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido
en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.   El  Magistrado  Castillo  Víquez,  la
Magistrada Hernández López y la Magistrada Garro Vargas ponen nota.
Notifíquese.

21-011140-0007-CO 2021014277 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.  

21-011162-0007-CO 2021014278 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla, en su calidad de Directora General del Hospital San Juan de
Dios, y a Eugenia Cruz Harley, en su calidad de jefa del Servicio de
Oftalmología del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen en su
lugar esos cargos, girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus
competencias  para  que  el  tutelado  sea  atendida  dentro  del  plazo
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia. Todo lo anterior, siempre y cuando no exista alguna causa o
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condición  médica  que  lo  impida  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de Coronavirus. Se advierte a los recurridos
que de conformidad con el artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  en un recurso de  amparo  y  no la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-   

21-011185-0007-CO 2021014279 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero y
Juan Manuel Currea de Brigard, por su orden director médico y jefe del
Servicio  de Cirugía,  ambos del  Hospital  Dr.  Tony Facio  Castro,  o  a
quienes  en  su  lugar  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que están dentro del
ámbito de sus competencias, para que la amparada sea hospitalizada y
se le practique el procedimiento quirúrgico requerido dentro del plazo no
mayor  a  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas de la
paciente no contraindiquen tales intervenciones y se hayan cumplido
todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales;  de  ser
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios. Además, que sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la pandemia de la covid-19. En caso de que no sea
posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de
superada la pandemia por la covid-19, en el entendido de que no exista
posibilidad  de  hacerlo  antes.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  las
Magistradas Hernández López y Garro Vargas ponen nota aparte. Se
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución
de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.
Notifíquese.-

21-011273-0007-CO 2021014280 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  únicamente  contra  el
Ministerio de Justicia y Paz. Se ordena a Fiorella Salazar Rojas, en su
condición de ministra de Justicia y Paz, y a Viviana Boza Chacón, en su
condición de directora general a.i.  de Adaptación Social, o a quienes
ocupen esos cargos, tomar todas aquellas medidas que se encuentren
dentro del ámbito de sus competencias y coordinar entre sí lo pertinente
para que, DE FORMA INMEDIATA, el amparado  [NOMBRE 001] sea
ubicado  en  un  centro  penitenciario.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la  Ley de la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. La Magistrada Hernández
López da razones separadas y reitera la necesidad de que se construya
un nuevo centro penitenciario dirigido a albergar a la población indiciada
en el  plazo de dos años,  contado a partir  de la  notificación de este
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pronunciamiento, amén de continuar con las medidas pertinentes para
paliar el hacinamiento que afecta a las demás poblaciones carcelarias
del país. El Magistrado Castillo Víquez, la Magistrada Hernández López
y el Magistrado Salazar Alvarado ponen nota. En cuanto al Organismo
de Investigación Judicial se declara sin lugar el recurso. Notifíquese. 

21-011302-0007-CO 2021014281 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero y
Juan Manuel Currea de Brigard, en su condición de Director General y
Jefe de Cirugía y Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Tony Facio Castro,
o a quien en su lugar ocupe el cargo, que giren las órdenes pertinentes
y lleven a cabo las actuaciones que están dentro del  ámbito de sus
competencias, para que dentro del plazo de TRES MESES, contados a
partir de la notificación de esta sentencia, se le efectúe a la amparada
[NOMBRE 001] la intervención quirúrgica que le fue prescrita, todo bajo
el  criterio  y  conformidad  de  su  médico  tratante,  siempre  que  una
variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
contraindiquen  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos preoperatorios e institucionales; y sin que los problemas
de listas de espera o faltante de cupo no sean criterios determinantes.
Se les advierte que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado
Castillo  Víquez  consigna  nota.  El  Magistrado  Castillo  Víquez,  la
Magistrada Hernández López y la Magistrada Garro Vargas ponen nota
de manera conjunta. Notifíquese.

21-011351-0007-CO 2021014282 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena a  Karen  Rodríguez  Segura  y  Serafin
Picáns Puente,  por  su orden directora médica y jefe del  Servicio  de
Ginecología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en
su  lugar  ocupen  esos  cargos,  que  dispongan  de  manera  pronta  y
oportuna  las  acciones  y  coordinaciones  necesarias,  para  que  la
amparada sea valorada y se le realice el examen prescrito en la fecha
dispuesta por la autoridad recurrida en su informe, sea el 03 de agosto
de 2021. Además; siempre que no exista alguna causa que lo impida
con ocasión de la  pandemia de la  covid-19 que está  enfrentando el
país. En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención
a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo de TRES MESES,
luego de superada la pandemia de la covid-19, en el entendido de que
no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a los recurridos que
de conformidad con lo  establecido en el  artículo 71 de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de  conformidad  con  los
artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

21-011354-0007-CO 2021014283 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de  Directora  General  y  Tatiana
Dormond Montaño, en su condición de Coordinadora del  Servicio de
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Imágenes Médicas,  ambos del  Hospital  San Rafael  de Alajuela,  o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de su competencia para que a la tutelada se le realice
la gammagrafía renal el 16 de julio de 2021, tal como así fue informado
a esta Sala. Lo anterior,  siempre que no exista alguna causa que lo
impida con ocasión de la pandemia de la covid-19 que está enfrentando
el país.  Se advierte  a la  parte recurrida que, de conformidad con lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. La Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de conformidad
con los artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena
también  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  a  la  parte
recurrida.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria
en costas. Notifíquese. 

21-011356-0007-CO 2021014284 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su
condición de Directora General del Hospital San Rafael de Alajuela, y a
Jeremías  Sandí  Delgado,  en  su  calidad  de  jefe  del  Servicio  de
Oftalmología del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen
en su lugar esos cargos, girar las órdenes que estén dentro del ámbito
de  sus  competencias  para  que  el  tutelado  sea  valorado  en  la  cita
reprogramada con ocasión del amparo, sea el próximo 22 de julio de
2021.  Todo lo  anterior,  siempre y  cuando no exista  alguna  causa o
condición  médica  que  lo  impida  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de Coronavirus. Se advierte a los recurridos
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  en un recurso de  amparo  y  no la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En lo
demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Notifíquese.  La  Magistrada
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en daños, perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51
de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no la condenatoria en costas. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

21-011360-0007-CO 2021014285 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y
Manuel  Vindas  Montero,  por  su  orden  directora  médica  y  jefe  del
Servicio  de  Cirugía  (Ortopedia),  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que dispongan
de manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias,
para que la amparada sea valorada dentro del plazo no mayor a TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Además;
siempre que no exista alguna causa que lo impida con ocasión de la
pandemia de la covid-19 que está enfrentando el país. En caso de que
no  sea  posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la
orden dada sea acatada luego de superada la pandemia de la covid-19,
en  el  entendido  de  que  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
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un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Castillo Víquez
pone nota. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia  ante  la  jurisdicción contencioso
administrativa. Notifíquese.-

21-011423-0007-CO 2021014286 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Viviana Boza Chacón, en
su condición de Directora General a.i. de Adaptación Social, y a Fiorella
Salazar  Rojas,  en  su  condición  de  Ministra  de  Justicia  y  Paz,  o  a
quienes en su lugar ocupen esos cargos, tomar todas aquellas medidas
que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias y coordinar
entre  sí  lo  pertinente,  para  que,  de  forma  inmediata,  los  tutelados
[NOMBRE 001], [NOMBRE 002] y [NOMBRE 003] sean reubicados en
un  centro  penal.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de hábeas
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Los Magistrados Castillo Víquez, Hernández
López  y  Salazar  Alvarado  consigan  nota.  La  Magistrada  Hernández
López  dan  razones  adicionales  y  reitera  la  necesidad  de  que  se
construya  un  nuevo  centro  penitenciario  dirigido  a  albergar  a  la
población indiciada en  el  plazo  de dos  años,  contado a partir  de la
notificación de este pronunciamiento.-

21-011438-0007-CO 2021014287 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara  con  lugar  el  recurso  respecto  a  los  tutelados  [NOMBRE
001], [NOMBRE 002], [NOMBRE 003], [NOMBRE 004], [NOMBRE 005
y [NOMBRE 006]. Se ordena a Fiorella Salazar Rojas y a Viviana Boza
Chacón, por su orden, ministra de Justicia y Paz y Directora General de
Adaptación Social, o a quienes en su lugar ocupen tales cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,  de  forma
INMEDIATA,  los  amparados  [NOMBRE  001],  [NOMBRE  002]
[NOMBRE  003],  [NOMBRE  004],  [NOMBRE  005 y  [NOMBRE  006]
sean ingresados a algún centro penal, en caso de que eso aún no haya
ocurrido. En cuanto a los tutelados [NOMBRE 001] y [NOMBRE 001] se
declara con lugar el recurso únicamente para efectos indemnizatorios,
por el retraso en la tramitación de su ingreso al sistema penitenciario
nacional. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  daños  y
perjuicios causados,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la  jurisdicción contencioso administrativa.  El  magistrado Castillo
Víquez,  la  magistrada  Hernández  López  y  el  magistrado  Salazar
Alvarado consignan nota. La magistrada Hernández López da razones
adicionales y reitera la necesidad de que se construya un nuevo centro
penitenciario dirigido a albergar a la población indiciada en el plazo de
dos años, contado a partir de la notificación de este pronunciamiento.
Notifíquese.

21-011467-0007-CO 2021014288 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios.  Se ordena a Joicy Solís Castro y Roberto Garita
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González,  por  su  orden  Directora  General  y  jefe  del  Servicio  de
Ortopedia, ambos del Hospital Fernando Escalante Pradilla, o a quienes
ocupen en su lugar esos cargos, girar las órdenes que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que la parte tutelada sea atendida en
la cita reprogramada con ocasión del  amparo,  sea el  próximo 12 de
octubre de 2021. Todo lo anterior, siempre y cuando no exista alguna
causa o condición médica que lo impida y sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de Coronavirus. Se advierte a los recurridos
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  en un recurso de  amparo  y  no la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.
Notifíquese. La Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto
y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de conformidad
con los artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios,  pero no la  condenatoria  en costas.  El  Magistrado Castillo
Víquez pone nota.-

21-011487-0007-CO 2021014289 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Fiorella
Salazar Rojas y Viviana Boza Chacón, por su orden ministra de justicia
y paz, y directora general a.i de adaptación social, o a quienes ejerzan
esos cargos,  girar  las  órdenes que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, DE INMEDIATO, se ubique al amparado en un
centro penitenciario del país, de conformidad con su situación jurídica
actual.  Se  advierte  a  la  parte  recurrida  que,  de  conformidad  con  el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo o habeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  Se
condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se declara sin
lugar el recurso en contra del Organismo de Investigación Judicial. La
magistrada  Hernández  López  da  razones  adicionales  y  reitera  la
necesidad de que se construya un nuevo centro penitenciario dirigido a
albergar a la población indiciada en el plazo de dos años, contado a
partir de la notificación de este pronunciamiento. El Magistrado Castillo
Víquez,  la  Magistrada  Hernández  López  y  el  Magistrado  Salazar
Alvarado ponen nota. Notifíquese.

21-011534-0007-CO 2021014290 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

21-011598-0007-CO 2021014291 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso, en lo que respecta a los privados de
libertad (1)  [NOMBRE 001],  (2)  [NOMBRE 002],  (3)  [NOMBRE 003]
cédula de identidad [VALOR 001], (4) [NOMBRE 004], y (6) [NOMBRE
005].  En  consecuencia,  se  ordena  a  Fiorella  Salazar  Rojas,  en  su
condición de Ministra de Justicia y Paz y a Viviana Boza Chacón, en su
condición de Directora General a.i. de Adaptación Social y a Gabriela
Montoya  Gutiérrez,  en  su  condición  de  Jefa  Administrativa  de  la
Sección de Cárceles del II Circuito Judicial de San José del Organismo
de Investigación Judicial, o a quienes ocupen esos cargos, para que de
forma INMEDIATA, a partir de la notificación de la presente sentencia,
se lleve a cabo el ingreso del tutelado (6) [NOMBRE 005] en alguno de
los centros penales que conforman el Sistema Penitenciario; lo anterior,
si  al  momento de la comunicación de esta resolución no se hubiese
ejecutado  dicha  acción.  Mientras  que  en  cuanto  a  los  privados  de
libertad (1)  [NOMBRE 001],  (2)  [NOMBRE 002],  (3)  [NOMBRE 003]
cédula de identidad  [VALOR 001], (4)  [NOMBRE 004] se declara con
lugar el recurso para efectos indemnizatorios. Mientras que en cuanto al
privado de libertad 5)  [NOMBRE 006] estese la parte recurrente a lo
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resuelto en la sentencia No. 2021-13954 de las 09:15 horas del 18 de
junio de 2021. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de hábeas corpus
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. La Magistrada Hernández López da razones
separadas y reitera la necesidad de que se construya un nuevo centro
penitenciario dirigido a albergar a la población indiciada en el plazo de
dos años, contado a partir de la notificación de este pronunciamiento,
amén  de  continuar  con  las  medidas  pertinentes  para  paliar  el
hacinamiento que afecta a las demás poblaciones carcelarias del país.
El  Magistrado  Castillo  Víquez,  la  Magistrada  Hernández López,  y  el
Magistrado Salazar Alvarado ponen nota. Notifíquese. - 

21-011603-0007-CO 2021014292 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso, sin disponer la libertad de los tutelados.
En consecuencia, se ordena a Wilson Flores Fallas, en su condición de
Juez de Apelación de Sentencia del Tribunal de Apelación de Sentencia
Penal de Guanacaste, sede Santa Cruz, o, a quien en su lugar ejerza
dicho cargo, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias, para que el recurso de apelación presentado a favor de
los tutelados sea resuelto dentro del plazo de un mes, contado a partir
de la notificación de esta sentencia. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de hábeas
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

21-011682-0007-CO 2021014293 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Alejandra María Rosales Rosas, en su
condición de directora médica a.i.  del Centro de Atención Integral en
Salud (CAIS) Dr. Marcial Fallas Díaz, o a quien en su lugar ocupe ese
cargo,  que  disponga  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y
coordinaciones necesarias, para que el menor amparado se valorado
en la fecha dispuesta por la autoridad recurrida en su informe, sea el 07
de julio de 2021. Además; siempre que no exista alguna causa que lo
impida con ocasión de la pandemia de la covid-19 que está enfrentando
el  país.  En  caso  de  que no sea  posible  cumplir  con  lo  anterior,  en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo de TRES
MESES, luego de superada la pandemia de la covid-19, en el entendido
de  que  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  los
recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El Magistrado Castillo Víquez pone nota.
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de  conformidad  con  los
artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

A las once horas con cincuenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

16

Documento firmado digitalmente
27/08/2021 15:07:54



ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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